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La presente resolución se encuentra archivada en el Servicio de Incentivos y Financiación Em-
presarial, de la Consejería de Economía e Infraestructura, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida (Badajoz) para que sea expuesto en
el tablón de edictos.

Mérida, a 19 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de octubre de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º IA-15-0057-A, acogido al Decreto 224/2014, de 6 de
octubre. (2015082632)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución relativa al
expediente IA-15-0057-A, acogida al Decreto 224/2014, de 6 de octubre, por el que se esta-
blece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empre-
sarial de esta Comunidad Autónoma (DOE n.º 204, de 23 de octubre). A los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación del texto íntegro de dicha resolución. 

“Expediente: IA-15-0057-A.

Interesado: Graex Canteras, SL.

CIF: B06660591

Último domicilio Conocido: Severiana Fernández, 6-2.º B. 06300 Zafra (Badajoz).

Documento que se notifica: Resolución.

En relación con su expediente acogido a la Línea de Incentivos Autonómicos, catalogado con
el número IA-15-0057-A, se pone de manifiesto lo siguiente: 

Mediante escrito de esta Dirección General, de fecha 24/04/2015, (acuse de recibo de
04/06/2015) se le(s) requirió para que en el plazo de 15 días nos remitiera/n la documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia de que si así no lo hiciera/n
se le/s tendría por desistido en su petición y se procedería al archivo de su expediente. 

Transcurrido, sobradamente, el plazo concedido en el escrito mencionado en el apartado an-
terior, sin que hasta la fecha haya/n completado el citado requerimiento, le/s comunicamos
por la presente que: 

En base a lo establecido en el Decreto 224/2014, de 6 de octubre, se procede con esta fecha,
al archivo de su expediente acogido a la Línea de Incentivos Autonómicos, catalogado con el
número IA-15-0057-A, considerándole(s) desistido(s) de su petición. 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Con-
sejería de Economía, Competitividad e Innovación en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente de su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Mérida, 15 de Julio de 2015. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
Candelaria Carrera Asturiano”.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Zafra (Badajoz) para que sea expuesto en el
tablón de edictos.

Mérida, a 19 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de octubre de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º IA-15-0133-F, acogido al Decreto 224/2014, de 6 de
octubre, modificado por el Decreto 263/2014, de 9 de diciembre (2015082633)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución relati-
va al expediente IA-15-0133-F, acogido al Decreto 224/2014, de 6 de octubre, modifica-
do por el Decreto 263/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece un régimen de in-
centivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma (DOE n.º 204, de 23 de octubre). A los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación
del texto íntegro de la petición de documentación: 

“Expediente: IA-15-0133-F.

Interesado: Sonrisas Duradent, SL.

CIF: B06532360.

Último domicilio Conocido: C/ Cortes de Pelea, 74 bajo, 06009 Badajoz (Badajoz).

Documento que se notifica: Resolución.

En relación con su expediente acogido a la Línea de Incentivos Autonómicos, catalogado con
el número IA-15-0133-F, se pone de manifiesto lo siguiente: 

Mediante escrito de esta Dirección General, de fecha 25/05/2015 (acuse de recibo de
09/06/2015) se les requirió para que en el plazo de 15 días nos remitieran la documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia de que si así no lo hicieran
se les tendría por desistido en su petición y se procedería al archivo de su expediente. 

Transcurrido, sobradamente, el plazo concedido en el escrito mencionado en el apartado an-
terior, sin que hasta la fecha hayan contestado al citado requerimiento, les comunicamos por
la presente que: 

En base a lo establecido en el Decreto 224/2014, de 6 de octubre y Decreto 263/2014, de 9
de diciembre, se procede con esta fecha, al archivo de su expediente acogido a la Línea de
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